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Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital 

Múmero suelto 50 céntimos l»ag*o adelantado

PltoVmEKCIAS JUDICIALES  

del Esta
día 8 de 
39, apa-

nández Vergara, de Millón y Azu
cena; Alejandro Mañero Hernán
dez, de Domingo y Nicolasa; Mi
guel Pascual García, de Félix, y 
Primitiva, y Angel Ulloa Pozo, de 
Pedro y Filomena.

Reemplazo de 1939. — Ricardo 
Barrul Dual, de Felipe y Victoria y 
Ricardo Casio Murga, de Rosario.

Reemplazo de 1940.—Lucio' Mu
ño/ Gaona, hijo de Teodora.

Reemplazo de 1941. — Adolfo 
Carlos Fernando López Merino, 
hijo de Modesto y Germana; Luis 
Margafión Pérez, de Pablo y Feli
pa; Julio Núfiez Altable, de Blas y 
Felisa; José Pérez Izquierdo, de 
Lucio y Evarista, y Silvio Trimifio 
Esteban, de Cándido y Celedonia.

Roa 6 de1 febrero de 1940.—El 
Alcalde, Pablo Miravalles.

361 pesetas

18*50
10

K-is leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a ¡os veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del. Es
tado. =,(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín. 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- ■ 
guíente. ~ Los señores. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabilidad, de conservar 'os números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

     

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS 
 

 
Alcaldía de Adrada de Haza.
Plantilla de los empleados de 

este Ayuntamiento, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre último.

Administrativos:
Secretario, con 2.500 pesetas de 

sueldo.
Depositario, con 60.
Titulados:
Médico titular, con 2.000 pese

tas anuales.
Veterinario, con 688.
Farmacéutico, con 454‘90.
Subalternos:
Guarda Jurado, con 3‘50 pesetas 

diarias.
Alguacil, encargado del reloj, 

con 185 pesetas al año.
Adrada de Haza 10 de enero de 

1940.—El Alcalde, Fulgencio Mo
ral.

hacerlo se le pararán los perjuicios 
a que haya lugar.

Burgos 7 de febrero de 1940.— 
El Juez instructor Provincial, Ani 
ceto N.

  
Alcaldía de Rezmondo.

Plantilla de los empleados muni
cipales que forma este Ayunta
miento, en virtud de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 30 de octubre de 1939.

Secretario, en propiedad.
Alguacil, en propiedad.
Depositario, en propiedad.
Médico, en propiedad.
Farmacéutico, en propiedad.
Veterinario Inspector de carnes, 

en propiedad.
Rezmondo 16 de enero de 1940. 

—El Alcalde, Remigio Avendaño.

Un.aiíQ
Seis meses 

Tres id..

Un año... .

Seis meses 
Tres id..

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

33‘50 pesetas

17‘50

9

1 Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército

CIRCULAR

En virtud de lo dispuesto en la 
Orden circular de 15 de diciembre 
de 1925 (D. O. núm. 281), los 
Ayuntamientos de esta provincia 
darán cuenta a esta Dependencia, 
a la brevedad posible, del acuerdo 
tomado por los mismos fijando el 
tipo del jornal regulador de un bra
cero en la localidad, que ha de 
servir de base para la concesión 
de las prórrogas de primera clase 
en el corriente año.

Burgos 8 de febrero de 1940.= 
El Coronel-Presidente, Fernando 
Sánchez.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de la Sección primera, núm. 442, 
fecha 3 del actual, me dice lo si
guiente:

«Visto el expediente de pensión 
a favor de D.a Cesárea Ayuso 
Hernando, en concepto de viuda 
de D, Rufino Balbás Alonso, Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Valle de Manzanedo, de esa

EDICTO

Ruiz de Ayala, Capitán de la 
Marina Mercante, residente acci
dental en Villadiego, comparecerá 
en el plazo de diez dias ante el 
Juez instructor provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Bur
gos, en la inteligencia que de no

Alcaldía de Roa.
No habiendo comparecidoal acto 

de clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugar en este 
Ayuntamiento el día 21 de enero i 
último, los mozos que a continua- ' 
ción se citan e ignorándose su 
actual paradero y el de sus pa
dres, por el presente se les cita para 
que comparezca ante este Ayun
tamiento inmediatamente, en la in
teligencia que de no hacerlo serán 
declarados prófugos.

Mozos que se citan:
Reemplazo de 1936.—Feliciano 

García Lambas, hijo de Juan y Lui
sa y Germán López Muñoz, de 
Adalberto y Orencia.

Reemplazo de 1937.—Luis An
drés Rodríguez, hijo de Daniel y 
Eladia; Justo García Lambas, de 
Juan y Luisa; Primitivo Izquierdo, 
de Juana; Fidel Margafión Pérez, 
de Pablo y Felipa, y Evelio Martin 
Ortega, de Pedro y Martina.

Reemplazo de 1938. — Mariano 
Benito Fernández, hijo de Víctor y 
Susana; Cirilo Cilleruelo Casio, 
de Cirilo y Simona; Josp Luis Her

Circulares.'
En el «Boletín Oficial 

do», correspondiente al 
• febrero actual, número 

rece la siguiente Orden del Mi
nisterio de la Gobernación:

«limo. Sr.: Vacantes las plazas 
de Directores Médicos de los Sa
na torios Antituberculosos Al- 
cohete, Valdelatas, Sierra Espuña, 
üurralde, La Sabinosa, Prevento
rios Infantiles de Guarrama (even
tualmente en Busot) y San Rafael, 
Enfermería Victoria Eugenia, Dis
pensarios Antituberculosos del 

- distrito de la Universidad de Ma
drid y la Jefatura de los Dispensa
rios Antituberculosos de Ciudad 
Real, Córdoba, Zaragoza, "Teruel 
y Toledo,

Este Ministerio, previo acuerdo 
del Patronato Nacional Antituber
culoso, y de conformidad con el 
informe de esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que por 
la misma se convoque Concurso 
voluntario entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional que. ha
yan obtenido por Oposición o Con- 
gurso cargos similares y Médicos 
de la Lucha Antituberculosa en 
igual circunstancia, para la provi
sión de dichas vacantes y con 
arreglo a las condiciones que por 
ese Centro directivo se estimen 
más oportunas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 7 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente. limo. Sr. Di
rector general de Sanidad».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 10 de febrero de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

ASUMIOS OFlDlAlES _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :_
Junta da Clasificación y Revisión 

de Burgos 

f! A D I V i| V A | V I I provincia, remitido a este Ministe- 
V V O 6 1J al 11 V vi I I. U rio a |os efectos del artículo 46 del 

vigente Reglamento de Funciona
rios de 23 de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante 
ejerció el cargo en los Ayuntamien
tos de San lylartín de Rubiales, 
Anguix, Fuentecén, Royuela de 
Riofranco y Valle de Manzanedo, 
durante más de veinte años, ha
biendo sido el mayor sueldo dis
frutado por el mismo de 3.000 pe
setas.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Valle de Manzanedo 
acordó, con arreglo al artículo 47 
del citado Reglamento, conceder 
a la expresada viuda la pensión de 
750 pesetas, equivalente a la cuar
ta parte del mayor sueldo disfru
tado por el causante, cuya dozava 
parte o pensión mensual asciende 
a 62‘50 pesetas.

Esta Dirección General ha efec
tuado el siguiente prorrateo: el 
Ayuntamiento de San Martín de 
Rubiales, abonará 4‘40 pesetas; el 
de Anguix, T90; el de Fuentecén, 
14*55; el de Royuela de Riofranco, 
26‘27, y el de Valle de Manzanedo, 
15‘38 pesetas. Esta última Corpo
ración recaudará de las anteriores 
la parte que lesxha correspondido 
y abonará íntegramente a D.a Ce
sárea Ayuso Hernando la mensua
lidad concedida.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el de la interesa
da y Corporaciones contribuyen
tes, con devolución del expediente 
para su archivo en el Ayuntamien
to de su procedencia.

Este prorrateo deberá publicar
se en el B. O, de esa provincia.»

Lo que se publica- en .este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 10 de febrero de 1940.
El Gobernador, 

Antonio Almagro.
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE

PROVINCIA DE BURGOS Mes de enero de 1940.

Resumen de combatientes y cuantía de los subsidios
1 2 3 4 5 6

Número Número de subsi- Número de subsi- Número de subsi-
de AYUNTAMIENTO diariosüdel padrón diarios diarios TOTAL

orden ordinario de adicionales de la Cámara

1 Abajas 1 y » 1
2 ¡Acedillo > » »
3 Adrada de Haza 2 > > 2
4 Aforados de Moneo » y » y
5 Agés 2 y » 2
6 Aguas Cándidas 3 > > 3
7 Aguilar de Bureba » 1 » >
8 Aguilera (La) 2 > 2
9 Albillos 1 i » 1

10 Alcocero de. Mola 5 > » 5
11 Alfoz de Bricia 4 > 4
12 Alfoz de Santa Gadea 4 y > 4
13 Altable. » > >
14 Altos (Los) 7 > » 7
15 Amaya 1 y > 1
16 Ameyugo > y » > ,
17 Anguix 4 y » 4
18 Aranda de Duero 28 > > 28
19 Arandilla 2 » » 2
20 Arauzo de Miel 9 > 9
21 Arauzo de Salce 2 w y 2
22 Arauzo de Torre 1 y > 1
23 Arcos 1 w > 1
24 Arenillas de Rio-Pisuerga 1 > > 1
25 Arenillas de Villadiego > > »
26 Arija 1 > 3 1
27 Arlanzón 1 y y 1
28 Arraya de Oca y y y
29 Arroyal » > » >
30 Atapuerca y > y
31 Ausines (Los) 3 > > 3
32 Avellanosa del Páramo 3 y > 3
33 Avellanosa de Muñó > >
34 Ayuelas 2 » 2
35 Bahabón de Esgueva > >
36 Balbases (Los) 3 > 3
37 Baños de Valdearados 4 » y 4
38 Bañuelos de Bureba 1 > y 1
39 Barbadillo de Herreros 4 » y 4
40 Barbadillo del Mercado y y
41 Barbadillo del Pez 6 w y 6
42 Barcina de los Montes > >
43 Barrio de Muñó y
44 Barrio de San Felices > w »
45 Barrios de Bureba (Los) w y
46 Barrios de Colina > w
47 Barrios de Villadiego » w > >
48 Bastoncillos del Tozo 2 w » 2
49 Bascuñana 1 y > 1
50 Belbimbre > Á.
51 Belorado 12 y 1252 Bcntretea
53 Berberana 1 y » 1
54 Berlangas de Roa > y »
55 Berzosa de Bureba 1 * 1
56 Boada de Roa
57 Bozoo > y >
58 Brazacoi ta 1 2
59 Briviesca 23 1 2460 Bugedo
61 Bttniel
62 Burgos 120 3 12363 Busto de Bureba 1
64 Cabañes de Esgueva 1 . y 1
65 Cabezón de la Sierra 3 366 Cabía 1 1
67 Caleruega 1 > 1
68 Cameno w
69 Campillo de Aranda >
70 Campolara 4 » 4
71 Canicosa de la Sierra y
72 Cantabrana 2 2
73 Cañizar de Aamya y
74 Cañizar dejos Ajos » > ' > >

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9
Importe mensual 

de la 
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

30 > » 30
» > » y

60 > > 60
» » » >

45 > » 45
210 » » 210» » > y
150 » » 150
60 > > 60

510 > > 510
300 » » 300
270 » » 270

»• » » y
480 » » 480

45 » > 45» » » y
315 » » 315

2040 » » 2040
105 » > 105
405 > » 405
105 > » 105
45 » > 45
60 » > 60 ■
75 > » 75

> » >
60 » » 60
60 » > 60

» » » >■
> > »

> » » >
255 > > 255
225 • 225

> $ y
75 » > 75

» » * y
150 > y 150
330 > > 330

30 > 30
315 > > 315

» > >
345 » » 345

» > » »
> » » >
> » » >
* » » »
> » > »
» » > >

90 > 90
45 » » 45» > y

750 » » 750
> > > y

90 » » 90
» » y >

60 » » 60
> » > »
» » y >

30 > 30
1800 90 » 1890

» » > >
» > y >

13050 210 > 13260
60 » y 60
60 » 60

105 > » 105
» 30 y 30

75 » > 75
> » » >
» » y

360 » > 360
» > » y

120 > 120
» » » »

» > »
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1

Número 
de 

orden

2

AYUNTAMIENTO

3

Número de subsi
diarios del padrón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi 
diarios

de ia Cámara

75 Carazo 2
76 Carcedo de Bureba >

, 77 Carcedo de Burgos > X

78 Cardeñadijo 3 X >

79 Cardeñajimeno 4 X

80 Cardeñuela-Riopico > X >

81 Canias » * >

82 Cascajares de Bureba > > >

83 Cascajares de la Sierra » X

84 Castellanos de Castro > > >

85 Castil de Garrías > * >

86 Castil de Lences * >

87 Castildclgado X

88 Castil de Peones » X w

89 Castrillo de la Reina 4 > X

90 Castrillo de la Vega 14 X w

91 Castrillo del Val » X >

92 Castrillo de Murcia 2 X

93 Castrillo de Riopisuerga 3 > W

94 Castrillo de Solarana » X >

95 Castrillo Matajudíos X X >

96 Castrojeriz 11 X >

97 Castrovido 3 > *

98 Cayuela » X

99 Cebrecos - » X X

100 Celada del Camino 2 X >

101 Celadas (Las) 1 > >

102 Celadilla Sotobrín » X »

103 Cerezo de Riotirón 12 X »

104 Cernégula 1 » X

105 Ce, ratón de Juarros > X >

106 Ciadoncha » X >

107 Cillaperlata » X

108 Cilleruelo de Abajo 3 X

109 Cilleruelo de Arriba • X »

110 Ciruelos de Cervera '1 X >

111 Citores del Páramo 1 X »

112 Coculina 2 > >

113 Cogollos X > X

114 Condado de Treviño 9 X X

115 Contreras 2 X >

116 Cornudilla X X

117 Coruña del Conde 3 X * >

118 Covarrubias 15 > X

119 Cubillo del Campo 1 X >

120 Cubo de Bureba > X X

121 Cueva de Juarros X > >

122 Cueva de Roa (La) > > >

123 Cuevas de Amaya 3 X >

124 Cuevas de San Clemente 1 X >

125 Encío 1 > X

126 Escalada 1 X

127 Espinosa de Cervera 1 X »

128 Espinosa del Camino X X 1

129 Espinosa de los Monteros 14 X >

130 Estépar X >

131 Eterna » » X

132 Fontioso. 1 X >

133 Frandovínez > X X

134 Fresneda de la Sierra Tirón 1 X »

135 Fresneña > >

136 Fresnillo de las Dueñas 3 > X

137 Fresno de Riotirón X * X

138 Fresno de Rodilla X > >

139 Frías 3 X X

140 . Fuentebureba 2 X >

141 Fuentecén 2 » >

142 Fuentelcésped 1 » »

143 Fuentelisendo 2 > X

144 Fuentemolinos > >

145 Fuentenebro X > >

146 Fuentespina 2 X >

147 Galarde 3 >

148 Galbarros X > >

149 Gallega (La) 2 » >

150 Gamonal de Riopico 5 X >

151 Garganchón X » >

152 Gredilla de Sedaño > X >

153 Gredilla la Bolera > X >

154 Grijalba 2 X »

155 Grisaleña > X »

156 Guadilla de Villamar 2 > »

157 Gumicl de Hizán 12 ■ X »

158 Gumiel del Mercado 12 > »

159 Guzmán 1 X »

160 Hacinas 4 > >

161 Haza )> > »

162 Hermosilla X X »

6

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

1 8 *
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9
Importe mensual 

de la 
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPOitTE

Pesetas

2 180 » > 180
» 1 > > » »

i * » * >
3 345 » > 345
4 405 » > 405
» > »

» > » > >
> > » > »
> » > > »
> > » » »
» » > > »
» > » > >
» » » > >
> > » » >
4 300 » > 300

14 885 > * 885
» » » >

2 150 > 150
3 135 » » 135
» » » » >

11 855 > 855
3 120 > » 120
» > » > »
» » > X »
2 165 > > 165
1 60 » > 60
» > > »

12 765 > > 765
1 45 » » 45
» > » > >
» » » » >
» > » »
3 270 » > 270
» » > » >
1 30 > > 30
1 135 \ • > 135
2 120 » 120

1 > > > »
2 150 > » 150
2 90 > > 90
> > » >
3 180 » » 180

15 1365 » > 1365
1 60 > » 60
» » > » >
» > » » »
> > > >

3 135 » » 135
1 15 » » 15
1 150 » » 150
1 90 » > 90
1 45 > > 45
> » » > »

14 855 > » 855
> > » » »
» > » >
1 45 > » 45
» > » » >
1 90 » > 90
> » > » >
9 285 > » 285
> » > » »
> > » > >
3 195 > > 195
2 180 > > 180
2 90 » » 90
1 135 » > 135
9 120 » > 120
> » > » >
» > » »
2 165 » > 165
3 225 > > 225

> > »
2 120 » » 120
5 480 > > 480
> > > » »
» » » » >

> » •

2 75 > > 75
> > >

2 120 » > 120
12 840 > » 840
12 840 > 840

1 90 » » 90
4 225 » > 225
> » w » >
> > > » >
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1

Número 
de 

orden

a

AYUNTAMIENTO

3

Número de subsi- 
diariosdel padrón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la Cámara

6

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de tos adicionales 

aprobados

Pesetas

9
Importe mensual 

de la
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

/Pesetas

163 Hinestrosa 1 » > 1 60 » » 60
164 Hinojar del Rey > » > » > > » >
165 Montanas » > > > > > > »
166 Monta ugas 2 3 » 5 150 240 » 390
167 Hontorilín 2 » » 2 60 » » 60
168 Hontoria de la Cantera 3 > > 3 105 » » 105
169 Hontoria del Pinar 4 » > 4 195 » » 195
170 Hontoria de Valdearados » > » » > > » »
171 Hormaza » > > » > » >
172 Hormazas (Las) > » » > »
173 Hornillos del Camino 1 > > 1 60 > » 60
174 Mortigüela » » > » > > » »
175 Horra (La) 6 » > 6 270 » > 270
176 Hoyales de Roa 5 > » 5 375 » » 375
177 Hoyuelos de la Sierra 1 » > 1 105 > » 105
178 Huérmcces > > > » > »

179 Huerta del Rey 3 » » 3 150 » » 150
180 Humada » > » > » » »
181 Hurones 1 » > 1 45 > > 45
182 Ibeas de Juarros » » > » > » » >
183 Ibrillós » > » »

184 Iglcsiarrubia 1 » > 1 30 » » 30
185 Iglesias 1 » > 1 60 » > 60
186 Isar 2 > > 2 60 » » 60
187 Itero del Castillo 2 > » 2 150 » > 150
188 Jaramillo de la Fuente 5 > 3 5 345 > » 345
189 jaramillo Quemado > » > » » > > »
190 junta de la Cerca 3 » > 3 90 » 90
191 Junta de Oteo » » » > » > » >
192 Junta de Rio de Losa 1 * > 1 90 » » 90
193 junta San Martin de Losa » > > » » > > >
194 Junta de Traslaloma 3 > > 3 210 » 210
195 Junta de Villalba de Losa 4 > » 4 180 » » 180
196 jurisdicción de Lara 2 > > 2 90 » 90
197 Jurisdicción San Zadurnil 2 » 2 120 » > 120
198 Lencos » » > > > » >
199 Lerma 6 » 6 600 » > 600
200 Lodoso 1 > » 1 30 » » 30
201 Madrigal del Monte 2 » » 2 195 > > 195
202 Madrigalejo del Monte 3 » » 3 120 J> » 120
203 Mahamud 1 > » 1 30 » > 30
204 Mambrilla de Castrejón 3 > » 3 225 » » 225
205 Mambrillas de Lara 4 » » 4 300 » 300
206 Mamolar 3 » » 3 120 » 120
207 Manches » » » > > >
208 Mansilla de Burgos > » » » » > > >
209 Marmellar de Abajo > » » > > » > >
210 Marmellar de Arriba » > » > > > » »
211 Masa 1 > > 1 60 » > 60
212 Mazuela » » » » * > > >
213 Mazuelo de Muñó 2 1 > 2 150 » * 150
214 Mecerreyes 12 » » 12 840 > > 840
215 Medina de Pomar 6 > » 6 495 » 495
216 Medinilla de la Dehesa » » » > > > >
217 Melgar de Fernamental 11 » » 11 1125 > > 1125
218 Mor. de Castilla la Vieja 21 » » 21 1245 > 1245
219 Merindad de Cuesta-Urria 6 > > 6 495 » > 495
220 Merindad de Montija 12 » > 12 690 » 690
221 Merindad de Sotosciíeva 16 > * 16 1395 > 1395
222 Merindad de. Valdeporres 13 » » 13 780 > 780
223 Merindad de Valdivielso 19 » X > 19 1290 > > 1290
224 Milagros » » > » > » > >
225 Miranda de Ebro 61 1 » 62 6990 90 » 7080
226 Miraveche 1 » » 1 60 y 60
227 Modúbar de la Emparedada 1 > » 1 30 > » 30
228 Molina de Ubierna (La) 1 » > 1 120 > 120
229 Monasterio de la Sierra » > » » » > > >
230 Monasterio de Rodilla 2 > » 2 75 > 75
231 Moncalvillo 3 > » 3 135 > 135
232 Monterrubio de Demanda » » > » X

233 Montorio 1 > » 1 60 > > 60
234 Moradillo de Roa 2 » > 2 195 » 195
235 Moradillo de Sedaño 1 > » 1 45 > » 45
236 Nava de Roa 2 > > 2 150 > > 150
237 Navas de Bureba » » » > >
238 Nebreda » > > > > X
239 Neila > » » » w y
240 Nidáguila » » » » > > X
241 Nuez de Abajo (La) » > > » > >
242 Olmcdillo de Roa 6 > > 6 285 • > 285
243 Olmillos de Muñó » » > >
244 OI mi 1 los de Sasamón » > > » >
245 Olmos de la Picaza 1 » » 1 30 30
246 Oña 2 1 » 3 135 105 » 240
247 Oquillas 1 » » 1 60 60 '
248 Orbaneja del Castillo 1 » » 1 30 > 30
249 Orbaneja Riopico 2 > > 2 210 > > 210
250 Orón » > > > »
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1 2 3 4 5 6 1 7 8 1 9 10

Número 
de 

orden
1 AYUNTAMIENTO

Número de subsi
diarios del padrón 

ordinal io

Número de subsi
diarios 

de adicionales
—

Número de subsi
diarios 

de la Cámara
TOTAL

Importe mensual 
del 

padrón ordinario
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

Importe mensual 
de la 

Cámara

Pesetas

TOTAL IMPORTE

251
252

Padilla de Abajo 
Padilla de Arriba

3
»

> 3 240 240
253 Padrones de Bureba > » > * •
254
255

Palacios de Benaver 
Palacios de la Sierra

■ 2
>

» > 2 1 >
150 » > 150

256 Palacios de Riopisuerga » » > i
257 Palazuelos de la Sierra >
258 Palazuelos de Muñó >
259
260
261

Pañi pliega
Pancorvo
Páramo del Arroyo

6
16

>

1
> >

7
16

510
1065

60
»

570 
1065*

262 Pardilla > >
263 Parte de Bureba (La) »
264 Partido Sierra en Tobalina » *
265 Pedrosa de Duero 1 > 1 75266 Pedrosa del Páramo 1 » 1 60

/ a
60
45267 Pedrosa del Príncipe 1 » 1 45268 Pedrosa de Río Urbe! >

269 Peñalba de Castro 1 » 1 45 45
855270 Peñaranda de Duero 14 » » 14 855

271 Peral de Arlanza » »
272 Pesquera de Ebro 3 » 3 285 > 285273 Piedra (La) * > > >
274 Piérnigas 2 > » 2 225 225275 Pineda de la Sierra 5 » 5 390 > 390276 Pineda-Trasmonte 1 > > 1 60 60277 Pinilla de los Barruecos 2 > > 2 120 120
278 Pinilla de los Moros 1 » * 1 60 60279 Pinilla Trasmonte > > >
280 Pino de Bureba » >
281 Poza de Sal 5 » > 5 165 w 165
282 Prádanos de Bureba » • » »
283 Pradoluengo 20 20 ' ' 990 > 990
284 Presencio 3 > » 3 195 » > 195
285 Puebla de Arganzón (La) » » » > > >
286 Puentedura » > > > >
287 Puras de Víllafranca 1 » 1 90 > 90
288 Quemada > > > » >
289 Quintanaburcba 1 > » 1 75 > > 75
290 Quintana del Pidió » > > >
291 Quintanadueñas > » > > > > > >
292 Quintanaélez 1 > > 1 75 » » 75
293 Quintanalara i > > 1 60 > » 60
294 Quintanaloma > > » > » » > >
295 Quintanaloranco 1 > 1 60 > » 60
296 Quintanamanvirgo 1 » 1 45 > » 45
297 Quintanaortuño 1 > > 1 30 » > 30
298 Quintanapalla » » > 1 » * > » >
299 Quintanar de la Sierra > » > > > » » >
300 Quintanarraya » > > > » »
301 Quintanarruz > » » > » »
302 Quintanavides 1 > » 1 75 > > 75
303 Quintanillabón » » » » í > >
304 Quintanilla del Agua 2 » * 2 105 » > 105
305 Quintanilla de la Mata 2 > 2 150 > 150
306 Quintanilla del Coco » »\ > » > > »
307 Quintanilla-Pedro Abarca » » » » » > »
308 Quintanillas (Las) 2 » > 2 75 » 75
309 Quintanilla-San García > » > » » » >
310 Quinta niila-Sobresierra » » » » > » > »
311
312
313

Quintanilla-Somuñó > » » »
Quintanilla Vivar 4 > » 4 270 » 270
Rabanera del Pinar 2 » » 2 105 > 105

314 Rábanos 1 > > 1 60 » > 60
315 Rabé de las Calzadas » » » » » > »
316 Rebolledas (Las) 3 » > 3 135 > 135
317 Rebolledo de la Torre 1 » > 1 90 > • 90
318 Redecilla de! Camino 2 » » 2 90 » > 90
319 Redecilla del Campo » » » » > » »
320 Regumiel de la Sierra > > > » » > »
321 Reinoso > > » » > ' >
322 Renuncio > » > > > » > X
323 Retuerta 4 ♦ 4 180 ) * 180
324 Revilla (La) 1 > > 1 45 > 45
325 Revilla-Cabriada > » > » > » »
326 Revilla del Campo 1 » > 1 90 > > 90
327 Revillarruz 3 » » g 225 » 225
328 Revilla Vallegera > » » » » » »
329 Rezmondo > > > » » » »
330 Riocavado de la Sierra 3 » 3 330 > > 330
331 Riocerezo > » > > >
332 Rioseras 2 > 2 60 » 60
333 Roa 47 > 47 3195 » 3195
334 Robredo-Temiño > » » > > >
335 Rojas » » » » »
336 Ros 3 > 3 150 > 150
337 Royuela deRiofranco > » >

375
» »

338 Rubena 5 » » 5 > 375
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1
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de 
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2
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3
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de adicionales

5
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de la Cámara

6

TOTAL

7
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8
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de los adicionales 
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Pesetas

9
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de la 
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

- Pesetas

339 Rublacedo de Abajo » > » » » > » >
340 Rucandio > » > » » > » »
341 Salas de Bureba 1 > > 1 75 > > 75
342 Salas de los Infantes 6 » » 6 330 » > 330
343 Saiazar de Amaya 1 » 1 60 » » 60
344 Saldaña de Burgos » > > » » » >
345 Salgüero de Juarros 2 » » 2 90 » » 90
346 Salinillas de Bureba 1 > » 1 90 > » 90
347 San Adrián de Juarros 1 » > 1 105 » » 105
348 Sandoval de la Reina 1 > » 1 60 > > 60
349 San Juan del Monte 3 » > 3 165 » » 165
350 San Mamés de Burgos » » > » » » » »
351 San Martin de Rubiales 1 1 > 2 120 120 » 240
352 San Millán de Lara 1 > » 1 90 > • 90
353 San Pedro Samuel 1 » > i 90 » 90
354 San Quirce de Riopisucrga > » > » >

355 Santa Cecilia » » > » > » » >
356 Santa Cruz de. Juarros > » > > » »
357 Santa Cruz de la Salceda 4 » » 4 255 > > 255
358 Santa Cruz del Vaile-Urbión 1 » > 1 60 » » 60
359 Santa Gadea del Cid » » > » > » >
360 Santa Inés 6 » > 6 360 » > 360
361 Santa María Ananúñez 1 » > 1 75 .» > 75
362 Santa María del Campo 6 > > 6 300 » » 300
363 Santa María del Invierno 1 > » 1 60 » » 60
364 Santa Mari i di; Mercadillo 1 > i 30 » » 30
365 Santa María-Ribarredonda > » » > » » > »
366 Santa María-Tájadura » » » » > » » >
367 Santa Olalla de Bureba 2 .» » 2 105 > > 105
368 Santibáñez de Esgueva 3 » > 3 105 » » 105
369 Santibáñez del Val 1 » » 1 45 > > 45
370 Santibáñez Zarzaguda 6 > » 6 330 • 330
371 Santo Domingo de Silos 3 > » 3 180 » » 180
372 Santovenia de Oca 2 » > 2 135 > » 135
373 San Vicente del Valle 2 » 2 120 > > 120
374 Sargentos de la Lora 9 » > 9 600 > » 600
375 Sarracín 1 » » 1 75 » > 75
376 Sasamón 2 » » 2 150 » > 150
377 Sedaño > » » » > > »
378 Sequera de Haza (La) » » » » > » »
379 Solarana 1 » » 1 45 » » 45
380 Solas de Bureba 9 > » 2 135 > » 135
381 Solduengo » > • > > » »
382 Bordillos > » > » » » » >
383 Sotillo de la Ribera 14 1 » 15 885 30 915
384 Sotopalacios 1 » » 1 45 » > 45
385 Sotovellaiins » > » > » » > »
386 Sotragero » » ■ » > > » w >
387 Sotresgudo 3 > > 3 195 » » 195
388 Susinos del Páramo 2 » » 2 90 > 90
389 Tamaión » * » » » > w

390 Tapia 1 » » 1 90 > > 90
391 Tardajos » > > » > » * »
392 T ejada 1 » » 1 15 » w 15
393 Terminón > » » > > y »
394 Tcrradillos de Esgueva 1 » » 1 75 > 75
395 Tinieblas 4 » > 4 195 195
396 Tobar » > » * >
397 Tobes y Rahedo 1 > » 1 30 > 30
398 Tordóniar z » > >

399 Tordueles 2 » > 2 120 > » 120
400 Tórtolos de Esgueva 13 » > 13 540 > > 540
401 Torrecilla del Monte » » » » * >
402 Torregalindo 1 » » 1 15 15
403 Torrelara » > » » »
404 Tonepadre » » > » >
405 Torrcsandino 6 > 6 270 > > 270
406 Tosantos 2 > * 2 165 165
407 Tremell os (Los) 1 » » 1 75 > 75
408 Trespaderne » » » • »
409 Tubilla del Agua 8 > » 8 540 > > 540
410 Tubilla dd Lago 2 » > 2 45 w 45
411 Ubierna 1 » » 1 30 w 30
412 Urbel del Castillo » » > w
413 Urrez » » » >
414 Vadocondes 6 > 6 420 420
415 Valcárceres (Los) 1 » > 1 60 60
416 Valcavado de Roa 1 » » 1 75 75
417 Valdeande 1 > w 1 30 30
418 Valdelateja » > > >
419 Valdezate 2 » » 2 75 75
420 Valdorros 2 > > 2 195 195
421 Valmala » » » >
422 Vallaría de Bureba * >
423 Valle de Manzanedo 17 > > 17 705 705
424 Valle de Mena 14 * w 14 945 945
425 Valle de Oca » > >
426 Valle de Tobalina 6 > > 6 345 345
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427 Valle de Valdebezana

ordinario

1
de adicionales

diarios 
de la Cámara

TOTAL padrón ordinario

Pesetas

aprobados

Pesetas

Cámai a

Pesetas Pesetas

428 Valle de Valdelaguna 2 >
10 465 > » i 465

429 Valle de Valdelucio 7 2 75 » 75
430 Valle de Zamanzas 7 420 » > 420
431 Vallegera *

1 ' ’ > > >
432 Valles de Palenzuela ! >

> >
433 Valluércanes » > >

» > > >
434 Vesgas (Las) > >

» > » »

435 Vid (La) > >
> • > »

436 Vid de Bureba (La) > > 1 " 1 • > »
437 Vileña 1 i *

> > »

438 Viloi ia de Rioja > 1 90 * 90
439 Viiviestre del Pinar > w •

440 Viiviestre de Muñó > • ■ »
441 Villadiego 2 9 195

>
195442 Villacscusa de Roa

443 Villaescusa la Sombría 1 • > V »

444 Villaespasa 4 >
JL
4 120

135
225

> 120
445 Villafranca Montes de Oca 4 » 4 135
446 Villafría de Burgos » . » »

» 225
447 Villafruela > >
448 Villagalijo 3 » 3 285

90
285 

QA449 Villagonzalo Pedernales 1 > > 1
450 Villagutiérrez > >

UU

451
452
453

Villahizán de Treviño 
Villahoz
Villalba de Duero

2
3
4 »

> 2
3
4

75
135
210

» 75
135
210454 Villalbilla de Burgos » >

455 Villalbilla de Gumiel 1 > > >
456 Villalbilla de Villadiego 1 > 1 30 30457
458
459

Villaldemiro
Villalmanzo
Villamartín de Villadiego

2
7 
»

>
> 2

7
135
315

> > 135
315

460 Villamayor de los Montes 1 » 1 105 105461 Villamayor de Treviño » > > >
462 Villambistia 1 > > 1 45 45
463 Villamedianilla 1 > 1 45 45
464 Villamiel de ia Sierra 1 » * 1 30 30
465 Villangómez > > » > >
466 Villanueva de Argaño 1 » » 1 30 30
467 Villanueva de Carazo » »
468 Villanueva de Gumiel 5 » * 5 . 180 180
469 Villanueva de Odia » * > •
470 Villanueva de Puerta > >
471 Villanueva de Rio-Ubierna 1 > 1 135 > » 185
472 Villanueva de Teba > » > » >
473 Villaquirán de la Puebla 2 > » 2 165 > 165
474 Villaquiráu de los Infantes 2 > > 2 150 > » 150
475 Villarcayo > > » > > >
476 Villariezo > > » » #
477 Villarmentero > » > > »
478 Villarmero 1 » 1 90 90
479 Viilasandino 5 » » 5 345 > 345
480 Villasidro » > • » w >
481 Villasilos > » >
482 Villasur de Herreros 2 >\ > 2 105 > 105
483 Villatuelda > > » • > • 1
484 Villavedón > » > > > » >
485 Villaverde del Monte 2 > » 2 135 » 135
486 Villaverde Mogina » » > » »
487 Villaverde Peñahorada 1 > » 1 90 » > 90
488 Villaveta 1 » 1 30 > 30
489 Villavieja de Muñó » > » » » >
490 Villayerno Morquillas > > » » » » >
491 Villazopeque 2 » > 2 90 » 90
492 Villegas 2 » 2 210 210
493 Villorejo 1 • » 1 60 > > 60
494 Villorobe 1 > » 1 60 » > 60
495 Mloruebo 1 > > 1 15 » 15
496 Vlliovela de Esgueva 2 » » 2 180 » » 180
497 Wllusto > » » > > > >
498 Vizcaínos 1 » > 1 75 » 75
499
500

fudego y Villandiego 
íael

4 »
>

» 4 195 i;
>

195
501 íalduendo > • > > » >
502 ;Zarzosa de Riopisuerga > » > > > » > >
503 ;íazuar 3 > 3 225 > > 225
504 ;íumel » > > > > >
505 ;íuñeda > e. > » >--------- i-- :----- - ——-------------------— ------------- ---- —----—--------- ------------—--- ...., ,.

Total. . . 1207 13 > 1220 86340 975 87315

Don Pedro Guillé» Martín, Jefe de Contabilidad de la Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Burgos,
Certifico: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos por los Organis- 

nios locales para el mes actual.
Burgos 23 de enero de 1940. =, Pedro Gu¡IIén.=El Secretario, Jesús Iglesias.=V.° B.°=E1 Jefe Provincial, José Francisco de Aston
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Alcaldía de Fresnillo de las 
Dueñas.

Plantilla de los empleados mu
nicipales formada y aprobada por 
este Ayuntamiento en virtud de la 
Orden del Ministerio de la Gober^ 
nación de 30 de octubre de 1939.

Administrativos:
Secretario, sueldo 2.500 pese

tas, en propiedad.
Depositario, concejil, 50.
Facultativos:
Médico titular, con 2.000 pese

tas, vacante.
Farmacéutico titular, con 388‘10, 

en propiedad.
Veterinario titular, en propiedad, 

con 716*42.
Subalternos:
Alguacil, con 200 pesetas, va

cante.
Guarda de Campo, en propie

dad, con 1.003.
Fresnillo de las Dueñas 15 de 

enero de 1940.=E1 Alcalde, Eusta
quio González.

Alcaldía de Santa María Riba- 
rredonda.

Plantilla de los empleados de 
esta Corporación, formulada en 
virtud de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 30 de 
octubre de 1939.

Administrativos:
Secretario, con 2.500 pesetas de 

sueldo, interino.
Depositario, en propiedad, con 

200.
Titulados:
Médico titular, con 2.262 pese

tas, interino.
Farmacéutico titular, con 264.
Veterinario Inspector de Higie

ne, con 645.
Subalternos:
Alguacil, interino, con 365 pe

setas.
Guarda de Campo, con 2.200, 

vacante.
Santa María Ribarredonda 15 de 

enero de 1940.—El Alcalde, Adol
fo Marroquín.

Alcaldía de Royuela de Riofranco
Plantilla de empleados munici

pales formada y aprobada por este 
Ayuntamiento para dar cumpli
miento a la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 50 de octu
bre último.

Administrativos:
Secretario, vacante.
Depositario, vacante.
Recaudador, vacante.
Facultativos:
Médico, vacante.
Farmacéutico, agrupación, en 

propiedad.
Veterinario, vacante.
Subalternos;
Alguacil-Administrador del reloj, 

vacante.
Guarda de Campo, vacante.
Royuela de Riofranco 15 de ene

ro de 1940. -El Alcalde, Amancio 
Diez.

Alcaldía de Gamonal de Ríopico.
Plantilla de los empleados de 

este Ayuntamiento, aprobada en 
virtud de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octu
bre de 1939.

Secretario.

Dos Alguaciles.
Depositario.
Médico titular.
Veterinario.
Gamonal de Riopico 16 de ene

ro de 1940. — El Alcalde, Ireneo 
Sáiz.

Alcaldía de Pedrosa de Río Urbel
Plantilla de los empleados muni

cipales, administrativos, facultati
vos o técnicos y subalternos de 
este Ayuntamiento, que ha forma
do y aprobado el mismo, en cum
plimiento de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 30 
de octubre último.

Personal administrativo:
Secretario, en propiedad, con 

1.657 pesetas, agrupación.
Alguacil, vacante.
Depositario, vacante.
Personal facultativo:
Médico, interino, con 1.603*88 

pesetas, agrupación.
Farmacéutico, en propiedad, con 

141*92, agrupación.
Veterinario, en propiedad, con 

386*60, agrupación.
Pedrosa de Río Urbel 18 de enero 

de 1940.—El Alcalde, César Río.
------ -------------------------------------

Alcaldía de Lodoso.
Plantilla de los funcionarios de 

este Ayuntamiento, aprobada por 
esta Corporación Municipal, en 
cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939.

Administrativos:
Secretario, en propiedad, con 

845 pesetas, agrupación.
Alguacil, en propiedad, con 25.
Depositario, vacante.

Facultativos:
Médico titular, interino, con pe

setas 489*90, agrupación.
Farmacéutico, en propiedad, con 

93*38, agrupación.
Veterinario, en propiedad, con 

235*80, agrupación,
Lodoso 18 de enero de 1940.— 

El Alcalde, J>. A,, Hipólito Mar
tínez.

Ayuntamiento de Fuentespina.
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento de mi presiden
cia, se abre concurso para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Recaudador de los arbitrios muni
cipales de este Ayuntamiento, do
tada con el 5 por 100 de premió 

I en la cobranza, más los derechos 
- de apremio que determina la ins

trucción de recaudadores de 1928, 
a fin de que sea provista por Ca
balleros Mutilados, excombatien
tes, ex-cautivos y huérfanos de 
guerra, guardándose al efecto el 
orden de preferencia señalado en 
el artículo 5.° de la Ley de la je
fatura del Estado del 25 de agostp 
último.

Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias debidamente 
reintegradas (1*50 pesetas) ante 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta dias, debiendo acompañar 
los documentos acreditativos de 
sus circunstancias y méritos, y es
tar bien entendidos en contabi
lidad.

Fuentespina 30 de enero de 1940. 
—El Alcalde, Fermín Marina.

Alcaldía de Canicósa déla Sierra
Por acuerdo del Ayuntamiento 

que me honro presidir, se anun
cian para su provisión en propie
dad la plaza de Guarda Municipal 
dé Montes, con el sueldo de 1095 
pesetas anuales y la de Alguacil, 
con el sueldo de 400 pesetas anua
les.

Las solicitudes se presentarán 
en plazo de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia^, reintegradas con póliza 
de 1*50, acompañadas de certifica
ción de adhesión ai Movimiento 
nacional y justificantes de otros 
méritos.

Los aspirantes han de saber 
leer y escribir correctamente.

En la adjudicación se seguirá el 
orden de preferencia señalado en 
el artículo 5.° de la Ley de la Jefa
tura del Estado de 25 de agosto 
último.

Alcaldía de Quintana del Pidió.

Canicósa 28 de enero de 1940. 
—El Alcalde, Eugenio Pascual.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad entre Caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos de Guerra, la plaza de 
Guarda Municipal de esté Ayunta
miento con el haber anual de 
912*50 pesetas pagadas délos fon
dos municipales.

Los aspirantes a dicha plaza de
berán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en papel de 1,50 
pesetas, acompañada de certifica
ciones de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, conducta po
lítica y social anterior al 18 de julio 
de 1956, y de hechos de armas y 
servicios.

El orden de preferencia para la 
adjudicación de esta plaza, será el 
señalado en el artículo 5.° de la 
Ley de la Jefatura del Estado de 
25 de agosto último.

Las condiciones que han de reu
nir los aspirantes serán las de sa
ber leer y escribir, y no padecer 
enfermedad o defecto alguno que 
le imposibilite para el desempeño 
de dicho cargo.

Quintana del Pidió '20 de enero 
de 1940.— El Alcalde, Salvador 
García.

Hallándose vacante la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento con 
el haber anual de 150 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, se anuncia 
para su provisión en propiedad en
tre Caballeros mutilados, ex com
batientes, ex cautivos y huérfanos 
de Guerra.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente 
a la aparición de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
reintegradas con una póliza de 
1,50 pesetas, acompañadas de cer
tificaciones de adhesión ai Glorio
so Movimiento Nacional, de con
ducta política y social anterior al 
18 de julio de 1936 y de hechos de 
armas y servicios.

Para la adjudicación de esta pla
za se seguirá el orden de preferen
cia señalado en el artículo 5.° de la 

Ley de la Jefatura del Estado de 
25 de agosto del pasado año.

Será condición precisa para la 
obtención de dicha plaza, saber 
leer y escribir y carecqfr de enfer
medad o defecto físico que le im
posibilite para el desempeño de di
cho cargo,

Quintana dél Pidió, 20 de enero 
de 1940.— El Alcalde, Salvador 
García.

Alcaldía de Santa María Ribarre
donda.

Por acuerdo de la Comisión 
Gestora que me honra con su pre
sidencia, se anuncia para su provi
sión en propiedad entre ex comba
tientes, eX cautivos y huérfanos de 
la guerra, la plaza de Guarda mu
nicipal del campo, dotada con el 
haber anual de mil cien pesetas, 
pagaderas por trimestres vencidos, 
más veinte céntimos por cada de
nuncia y cincuenta por las foraste
ras.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
o en su defecto ante el Sr. Alcalde, 
dentro del plazo de treinta días, 
reintegradas con una póliza de 1,50 
pesetas, acompañadas de certifi
caciones de adhesión al Movimien
to Nacional, de carecer de antece
dentes penales y declaración de 
méritos y servicios; previniendo 
que los solicitantes han de saber 
leer y escribir, siguiéndose' el or
den de preferencia para su nom
bramiento.

Santa María Ribqrredonda, 1 de 
febrero de 1940.—El Alcalde, Adol
fo Marroquín.

Alcaldía de Sásamón.
Vacantes en este Ayuntamiento 

las plazas de Alguacil con la dota
ción de 425 pesetas anuales, y de 
un Guarda Municipal, con la de 
1095, se anuncia para su provisión 
interinamente entre Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y huér
fanos de guerra.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del plazo de quince 
días, y deberán ser reintegradas 
con una póliza de 1,50 pesetas, 
acompañadas de certificaciones de 
adhesión al Movimiento Nacional, 
de carecer de antecedentes pena
les y declaración de hechos de ar
mas, méritos y servicios, siguién
dose para la adjudicación el orden 
de preferencia, señalado en el ar
tículo 5.° de la Ley de Jefatura del 
Estado de 25 de agosto de 1959.

Los aspirantes, que han de sa
ber leer y escribir con corrección, 
han de ser no manco para Algua- 
Gil y no cojo para Guarda munici
pal.

Sasamón, 24 de enero de 1940. 
—El Alcalde, Avelino Martínez.

ANUNCIOS l’ARTICUHKB
Se venderá el día 10 de marzo 

próximo, y hora de las doce, la 
Casa Central Electra del Sindica' 
to de Oca, con arreglo al pHcg0 
de condiciones que se dará lectura 
antes de dicha hora. • g

Villafranca Montes de Oca 
de febrero de 194O.=E1 Presiden 
te, Domingo Moral.

Imprenta Provincial


